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Con fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, se da cuenta al Comisionado

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, con los autos del presente expediente,

para dictar el acuerdo correspondiente. CONSTE.

En la Ciudad de Puebla, Puebla a cuatro de septiembre de dos mil veintitrés.

VISTO el estado procesal que guarda el expediente al rubro indicado, con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 169, 182 fracción II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 50, 51, 52

y 55 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de

Puebla, aplicados de manera supletoria en términos del numeral 9 de la Ley de la

materia, se provee:

ÚNICO: Toda vez que, mediante acuerdo de fecha veintitrés de agosto de dos mil

veintitrés, debidamente notificado al recurrente el día veinticinco de agosto del año

en curso, en el medio indicado para tal efecto, se le previno para que en el término

de cinco días hábiles subsanara las omisiones contenidas en el medio de

este Órgano Garante, en específico lo que n |spectaimpugnación interpuesto ante

a:

• Aclare el acto que reclama en términos del artículo 170 de la ley de la

materia, ya que en el medio de impugnación que nos ocupa no es claro

el motivo de inconformidad.

Plazo que feneció con fecha uno de septiembre de dos mil veintitrés, sin que a la

fecha haya dado cumplimiento a lo solicitado tal como se observa de la impresión

de pantalla del histórico del presente medio de impugnación en el Sistema de

Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia,

misma que se inserta a continuación:

1 Te!; 1222) 309 60 60 - wwV’/.¡ta¡pue.org,mx'Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Puá C.P. 72000



Tribunal Electoral del Estado de Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-5008/2023.

210449423000035.

Sujeto Obligado:

Ponente;

Expediente:

Folio:
.*.STmrO M T5AíCPií£“.-aA. «XSSO A LA
in-oí\'acjcn ̂ eijCi V p5oitcc<^ de
DATC3 PITCCSAiES Kl ESTADO OC PUIELA

Histórico del medio de impugnación

Número de expediente Aethrided EsUdo Feche de ejecución Rnpenuble ReeOzó le acMded Correo

Recepción Medio de
Impugnoción

RR-S003/2023 l!í l7/0e/2023 ]0:04:53 Aree Recurrente PICT

BR-M08/2023 Env-'a de gntrede v Acuerdo ReoheEntrode lS/08/2023 13:54:42 Directión Atención PlenoDOAP dep.099rteipue.0r9.rnx

AdmiMrrPrevenir/DecechjfRR-S008/2023 Prevenido 25/03/2023 15:27:06 Ponende Frandsco levier GercTe Blenco jevier.9ercle9iteipue.4r9.mx

J

Registro díe 3 díspofúblé»*' 10

En ese sentido, se hace efectivo el apercibimiento que le fue realizado, en términos

del artículo 173, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, el cual a la letra dice:

aS¡ ef escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de /os requisitos

éstablecidos en el artículo anterior v el Instituto de Transparencia no cuenta con ¡os

elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente en un plazo no mavorde cinco

días hábiles, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir

notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo igual,

contado a partir del día hábil siguiente de la notificación de la prevención, apercibido

que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión...”.

En razón de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 182 fracción

II de la Ley de la matena, se DESECHA el recurso de revisión interpuesto por el

recurrente, debiéndose notificar^l presente auto por lista, así como, en el medio
indicado por este último para tal efecto. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó y firma FR^^^iscO JAVIER GARCÍA BLANCO, Comisionado
Ponente del Instituto ̂ e Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

FJGB/EJSM.

2Av b Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 w'AW.itaipue.org.mx

í
.!


